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C HiLE e o N F o R M IDA D N° 290 

Santiago, 27 de abril de 2010 

De conformidad con la solicitud por Ud. formulada, mediante presentación fechada 20 de 

abril 'o 2010, teniendo presente tas facultades que me confiere ta Ley N° 19.175, esta autoridad 

region;;! no tiene inconveniente en ta realizaci6n de "CAMPAÑA CALOR Y COLOR ESPERANZA", 

organiz.do por OFtCINA PARLAMENTARtA SENADOR SEÑOR ALEJANDRO NAVARRO B.,en 

conjul': ~o con dirigentes de campamentos de viviendas de emergencias de Dichato, Penco, 

Poliun-lJ, Cobquecura, Talcahuano, Chiguayante, Coroner, Tumbes de La Región de BIO sío y 
se re• .:ará desde et día 29 de abrit at 20 de mayo de 2010, de las 10.00 a 17:00 hrs., de tunes 

vierne~, a realizarse en Plaza de Armas, instalando un stand informativo en la esquina de Catedral 

con Ahumada, en la comuna de Sanliago, en las condiciones informadas. 

NO obstante lo señalado precedentemente, se deja expresa conslancia que los 

organ: _~ores y asistentes deberán dar estricto cumplimiento a la normativa legal vigente, debiendo 

adopta lodas las medidas necesarias Que permitan el normal y pacífico desarrollo de la actividad, 

evitan~' , la comisión de fallas, delitos y hechos que atenten contra la propiedad pública y privada, o 

que all ' :'engravemente el orden publico, como asimismo a responder por los daños'que se ocasione 

y pre( toda la colaboración que les fuese requerida por lo tribunales ordinarios de justicia y que 

tiendí..: I esclarecimiento y determinación de las responsabilidades legales que pudiesen originarse 

con m, "~yO de la referida reunión pública, 

-'ase al Señor Jefe de la Zona Metropolitana de Carabineros de Chlle, e interesados para su 

cump' 'nlo, 

http:organiz.do

